
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMUNICADO N° 
 

162 / 2025 

30/07/2025 

TODOS LOS NIVELES Y MODALIDADES  
 
SECRETARÍA DE ASUNTOS DOCENTES DE AVELLANEDA 

DIRECTIVOS / SECRETARIOS 

 
Manual SUNA (Designación con estado No Hizo Toma de Posesión - Actualización solicitud de nueva cobertura) 

ÁREA COMUNICADOS 

FECHA: 

NIVEL: 

EMITE: 

DESTINO: 

OBJETO: 

TRANSCRIBE:   
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SUNA 
 
Designación con estado No Hizo Toma de Posesión 
 

Actualización solicitud de nueva cobertura 

 
 
 
 
 
 

  



 
     
 

DESIGNACIÓN ERRÓNEA / ESCUELA - NO HIZO 
TOMA DE POSESIÓN:  
En el caso de que él/la docente o auxiliar, no tome POSESIÓN de la designación, o por 
error en la fecha de Designación, o los datos de la persona designada no fueran los 
correctos, el circuito permite realizar nuevamente el pedido de cobertura.  

Cuando el equipo de conducción recibe en la bandeja de la escuela una designación con 
datos erróneos o el agente no se presenta a tomar posesión del desempeño, se deberá 
seleccionar la opción [NO HIZO TOMA DE POSESIÓN], de esta manera se podrá 
volver a solicitar cobertura desde la misma causal utilizada anteriormente 
(licencia, inasistencia o cese). 

 

 
 

  



 
     
 

 

Una vez que la novedad Designación Docente (DD) o Designación Auxiliar (DA) se 
observe en estado “finalizado”, se podrá ingresar a “ver detalles” y desde allí ingresar 
a las novedades relacionadas. Desde la novedad DD/DA se podrá ingresar a la novedad 
Acto Público Docente (APD) o Acto Público Auxiliar relacionada y, luego desde la misma 
se podrá ingresar a la novedad causal, es decir, licencia, cese, etc. 

  



 
     
 

 

  



 
     
 

 
 
 
 
 

  



 
     
 

Una vez ingresado a la misma, novedad causal utilizada 
anteriormente, se podrá volver a solicitar cobertura. 

 

 

  



 
     
 

 

 

Nota: indicar en el campo “Comentarios” toda aclaración necesaria, para 
informar a la SAD o Consejo Escolar, el motivo por el cual se genera la nueva 
solicitud de cobertura. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 
     
 

 
IMPORTANTE 

Ante cualquier situación que impida utilizar las vías sugeridas, deberá comunicarse con 
el Departamento de Seguimiento de Novedades de Agentes.​
 

       Correo electrónico: contactosuna@abc.gob.ar 
      GLPI (Sistema de reclamos de Recursos Humanos) 

         Teléfono de línea: 221 422 1943 

        Teléfono celular: 221 523 2472 (sólo mensaje por WhatsApp) 

        Horario de atención: lunes a viernes de 8 hs. a 14 hs. 
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